
 

 
REGLAS LOCALES 

 
Además de las Reglas de Golf y las Reglas Locales permanentes de la RFEG, serán de 

aplicación las siguientes: 
 

1. - FUERA DE LÍMITES. (Regla 18.2) 

• Definido por la valla perimetral de la finca y líneas blancas.  

• Casa club definida por estacas y líneas blancas. Las estacas identifican y la 
línea define el fuera de límites. 

 
2. - CONDICIONES ANORMALES DEL CAMPO (Regla 16.1) 

• Áreas delimitadas por estacas azules y/o líneas blancas. 

• Caminos y carreteras asfaltadas. 
 

3. - OBJETOS INTEGRANTES DEL CAMPO 

• Resto de los caminos, incluidos los cubiertos de grava. 

• Zonas de cemento y hormigón que unen las vallas de fuera de límites al 
suelo. 

 
4. - COLOCACIÓN DE LA BOLA (Regla Local Modelo E-3) 

Cuando la bola de un jugador reposa en una parte del área general cortada a la 
altura de la calle o menor, el jugador puede colocar la bola dentro del largo de 
una tarjeta. Ver Regla Local Modelo E-3 publicada en el tablón oficial de anuncios 
para más detalles. 

 
ÁRBITROS: 
 
D. Antonio López López   (Árbitro Principal) 
D. Eladio Silvestre Barber  
D. José L. Avilés Moya 


